
 

 

 

 

 

ESTE SUJETO OBLIGADO SI ESTA FACULTADO PARA GENERAR LA INFORMACIÓN  REQUERIDA,  SEGÚN  
LO  DISPUESTO  EN  EL  PRESUPUESTO  DE EGRESOS PARA EL AÑO 2024 EN SU CAPITULO IV. 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL DÍA 15/01/2024, DONDE SE DA POR HECHO 
QUE NO EXISTE ADEUDOS ANTERIORES NI SERÁN ADQUIRIDOS CRÉDITOS POR PARTE  DEL  
ORGANISMO  PARAMUNICIPAL  QUE  MANEJARA  LA  OPERACIÓN  Y ADMINISTRACIÓN  DEL  
SERVICIO  PUBLICO  MUNICIPAL  DE  AGUA  POTABLE  Y ALCANTARILLADO DEL EJIDO EL REFUGIO 
CIUDAD FERNÁNDEZ SAN LUIS POTOSÍ. 


